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"Año det Ei.erltenaio. de la conscliCaciÓn de nuestra ¡ndependencla' y
cie ta conmemorac¡ón de /as herc¡cas batallas de Junin y Ayacucha"

RESOLUCIÓN GE RENCIAL N" 2024.MPLP/GIYAT

VISTO:

El Expediente Administrativo N" 202315380, de fecha 3'1 de mayo del 2023, organizado pol d9l i94N
LU|S COSQUILLO CORILLA, identificado con DNI N'20072465, sobre solicitud de VlsACloN DE

PLANOS PARA AMPLIACION DE ELECTRIFICACTON dEI CASERIO DE NUEVA UNION, DiStTitO dE

Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Departamento de Huánum' y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194 de la ConstituciÓn Pollüca del Peru, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional No 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y Dis$itales son

los órganos de Gobiemo tocal. Tienen autonomia politica, econóñrica y administtativa en los asuntos de

su coñrpetencia, concordante con el Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N"

27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de goblemo, administr¿lvos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

eue, med¡ante ESOUELA DE OBSER!flCIÓN N" 037-202$SFP€ilT-MPLP[M, de fecha 03 de julio

del2023, se le comunica al admini§trado las observacione§ at Eamite de VISAGION DE F{-ANOS PARA

AMPLIACION DE ELECTRIFICACION, otorgándole un plazo de (05) dias hábiles contabiliz'dos a part¡r

de la recepción para efectuar la subsanaciÓn de las observaciones.

Que, se advierte que se ha notificado validamente al administBdo mediante ESQUELA DE

OBSERVACIóN N" 037-2023-SFP-GIAT-MPLP[M, el 07 de julio del 823, documento que forma parte

del expediente, a fin de gue subsane las observaciones , no habiendo cr¡mplido con adiuntar lo requerido,

la misma que pese al tiempo tran§curido, situaciÓn que ha producido la parafizaciÓn por ma§ de (30 )días,

y estando el plazo lrancumdo el plazo de exceso, es que coresponde declarar el abandono del

procedimiento, disponiéndose elarchico del presente procedimiento, con conocimiento de la administrada

en estricto cumplimiento al Articulo 202 del Texto Unico ordenado de la Ley N" 27444 - Ley de

Procedimiento Adminisfatrivo General.

Que, medianre INFORME N' 0140-2024-SFP-GIYAT-MPLPIIM, de fecha 07 de mazo del 2024, ta

Subgerente de Formalizacion de la Propiedad, concluye que conesponde declarar el abandono del

procedimiento administrativo.

Que, de igual forma el Articulo 107'de la Ley N0 27444, prescribe que; "cualquier administrado con

capacidadjurídica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse representar ante la autoridad

administrativa, para sol¡cilar por escrito la satisfacción de su interés legit¡mo, obtener Ia declaración, el

reconocimienh u otorgamienio de un derecho, la constancia de un hecho, ejercel una facultad o formular

legitima opos¡ción',

Que, en uso de las facultades conferidas en el Articulo 1' de la Ordenanza Municipal N" 036'2007-MPLP

de fecha 28 de setiembre de 2007, que "aprueba la desconcentración de competencias para que las

Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, em¡tan resoluciones en asuntos concemientes

a su cargo (,.,)." y demás normas afines (normas afines N|.72y 73 del TUo de la Ley 27444; último

párrafo Art. 39 Ley 27972\.
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Tingo Maria, 14 de lr,4azo de\2024.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR EI ABANDONO dEI procedimiento administrativo el Expediente N"

2023'15380, organizado pordon JUAN LUIS COSQUILLO CORILLA, identificado con DNI N'20072465,

SObrE SOI¡CitUd dE VISACION DE PLANOS PARA AMPLIACION DE ELECTRIFICACION dEI CASERIO

DE NUEVA UN|ON, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Departamento de Huánuco, por

lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de Ia presente ResoluciÓn.

ARTfCULO SEGUNDO . - DISPONER el ARCHIVAMIENTO DEFINITIVO del Expediente Administrativo

señalado en el pánafo precedente.

ARTÍCULO TERCERO, - NOTIFICAR IA pr€seote r€solución a don JUAN LUIS COSQUILLo CORILLA,

identificado con DNI N'20072465, con las fonnalldades referidas en el Art 16" y 20" del T.U'0 de la Ley

N"27444- Ley del Procedimiento Administr€tivo General, para su conooimiento y acciones pertinentes,

ARTICUL CUARTO . - ENCARGAR, a la Subgerencia de Formalizacion de la Propiedad, y demás áreas

Y pertinentes el cumplimiento del presente acto adminiskativo.

REGíSTRESE, COMUNIQI.IESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

1)lI

l¡g,ClYii u$radra Plf1o

!,
,i; i..

{:;. r :i:


